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PAREDES IVAN RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE 
S.A. 

La compañía IMPORTADORA PAREDES IVAN 

RENATO Y COMPAÑÍA IPAIRE S.A., se constitu- 

| yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón MONTUFAR, el 14 de Mayo 

de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.12.002747 de 01 de Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.040,00 Numero de 

Acciones 1.040 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El obje- 

to de la compañía es: "COMPRAVENTA, DIS- 

TRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN 
Y COMERCIALIZACIÓN DE: A.- REPUESTOS, 
AUTO PARTES...".. 

Quito, 01 de Junio de 2012 

- Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía, 
As, a o 

ÑÁy uñas 
(94483)       

EROS 

EXTRA
CTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE CONSTRUCTORA ALMEIDA 

REINOSO CJA. LTDA. 

Se comunica al público que CONSTRUCTORA AL-' 
MEIDA REINOSO CÍA. LTDA., reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 13 

de diciembre de 2011. Acto societario aprobado 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. $C.1J,DJC.Q.12.001007 de 25 de 

febrero de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

ñíía reforma el artículo tercero del Estatuto Social, 

referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará a lo siguiente: e).- Planificar, 

diseñar, promover construir y ejecutar toda clase 

de obras civiles y arquitectónicas, tales como ca- 

minos, carreteras, puentes, túneles, líneas de fe- 

rrocarri)...” 

D.M. Quito, 25 de febrero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(94515) 
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